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DECRETO ALC. NO 3>b\ vIsTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, 12 Y 63 letras ¡) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipal¡dades y sus mod¡f¡cac¡ones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1., El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atribuciones y facultades alcaldicias en el Adm¡nistrador Mun¡cipal, don Juan Rodrigo Astud¡llo Araya, en el

sentido de Dictar resoluc¡ones relat¡vas a personal mun¡c¡pal.

2.- eue esta Municipal¡dad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones específicas en

materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Fomento Productivo", a cargo de Ia

D¡rección de Desarrollo Comun¡tar¡o, aprobado por Decreto ALC N'3086 (15/10/2019)'

3.- Que esta Municipalidad cuenta con dispon¡bilidad presupuestaria para efectuar contratac¡ones

con este propós¡to, Asignac¡ón Presupuestaria 215.21,04.004.001, Prestac¡ón de Servicios Comunitarios

CC - 25.04.30 - Fomento productivo, en atenc¡ón a la Cert¡f¡cación de Gastos emit¡da por SECPLA -

Presupuesto.

4.- Las Solic¡tudes de Contratac¡ón a Honorar¡os, env¡adas por el Director de Desarrollo

Comunitario, med¡ante las cuales solic¡ta al señor Alcalde autorizar Ia contratac¡ón a honorarios de las

personas por prestación de serv¡c¡os en el marco del Programa denom¡nado Fomento Productivo.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscr¡to con las personas por prestación de serv¡c¡os:

Coordinación de programas área de emprend¡miento, Realizar Fer¡as de Artesanos, Muestra de

productores, v¡sitas a terreno, reuniones y ampliados de emprendedores; Apoyo Admin¡strat¡vo

y Atención de usuar¡os, Apoyo Coord¡nación de Capacitac¡ones; Realizar Taller de Escobillones

reciclables, en el marco del Programa denom¡nado Fomento Product¡vo, según el siguiente detalle:
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2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo B'del D¡rector de Desarrollo Comunitar¡o.

3.- Los contratos se celebran con las fechas especif¡cadas en el recuadro'

4.- La fiscal¡zación estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, s¡n que esto ¡mplique

una relación de subordinación o dependenc¡a respecto a esta Munic¡palidad'

se el gasto a la Asignación Presupuestar¡a 215.21.04.004.001 Prestac¡ón de serv¡clos

- 25.04,30 - Fomento Productivo.
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ot ltol2otg1.300.000.-6.539.858 - 3Mario Enrique Avila Castro1

ol lro l2ote444.444.-18.087.449 - 62 Gisell del Carmen Castro Astorga

944,444.-1s.522.405 - 33 Leonardo Felipe Pr¡eto Carvajal
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Por rde Señor Alcalde.
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